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"Cuna dbISi[[ar" RESOLTTCIÓN DE GERENCTA t\¡tiNtC¡pAL N.354-2025-c[4-MDCC

CeÍo Colorado, 21 de julio de 2025

Ellnforme N'241-2025-SG[/IV-GOPI-MDCC suscrito por el Sub cerente de Manlenimiento de lnfraesfuctura v Vias, elMemorándum
N'063-2025€oPl-Mocc atendido por el Gerenle de Obras Públ¡cas e Inlraestructura, et Infome N"435-2025-SGMIV-Gopt-[¡DCC emitido
por el Sub Gerente de lvant€nimiento de lnfraestructura y Vias, el Informe N'3|s-202SiSGEPiGOPtiiiOCC suscrito por et Sub cerente 0e

Proyeclos, el Infome N"733-2025-SGMIV-GoP|-MDCC atendido por el Sub Gefente de l\¡anten¡miento de Infraestructura v Vias. el
N"411 t2!1siscEPicoP|/[4Dcc €mitido por el sub cerente de Estudios y proyectos, et Informe N.1b2-202s-

VISTOS:

..Xf,*"#&'tr
t ,¡frFl dr ¡-*:sf

MDCC/GOPIiEICE/RJCP suscrito por elAbogado Especialista Legal en Conlrataciones con el Esiado, el Infome Tecnico N.140-2025-GOF ,-
MDCC alendido pof el Gelenle de obras Públicas e Infraesfuctura, el Inlome N'575-2025-I/IDCC/GPPR emifdo por et Gerenle de
Planifcación, Presupuesto y Racionalizac¡ón, Informe Legal N'165-2025-GAJ-MDcC suscrito por et Gerente de Asesoriá Juríd¡ca, Múltipte
N' 142-220412-2025-cM]\¡DCC suscrito por cerencia [¡unicipal, yi

CONSIDEMNDO:

Que' el articulo 194 de la constitución Política del P€ru de 1993 prescrib€ que las municipalidades prov¡nciales y dislrilales son
órganos de gobielno local que gozan de autonomia politica, económica y admin¡strativa ;n bs asunlos de su comgetencia:

Que, elart¡culo lldelTítulo Preliminarde la Ley orgán¡ca de Mun¡cipalidades anota que la aulonomía que la consttucióo polít¡ca oel
PeÚ €stablece p¿ra las mun¡cipalidades rad¡ca en la facultad de ejercer actos de gobierno, admin¡straüvos y d¿ adminislración, con su¡ecion
al ordenamiento iu dico:

Que, elsub numeral4 l del numeral 4 del artículo 79 de la Ley orgánica Munic¡patidades precisa que las munic¡pales distritales, en

T:l".llt_!t_?r9:.i139ó. 
del espacio llsico y uso del suelo, l¡ene como función especifica comparlida, ejüutar directamenle o proue", n

ejecucon de las obras de ¡nfraeslruclura uóana o rural que sean indisp€nsables para el desenvolvimj¿nlo de la vida del vecindario, la
producción' el comercro' eltransporte y la comunicáción en el dislrilo, ta¡es mmo p¡stas o calzadas, vias, puentes, parques, mercados, canalesqe rÍqacon' locares comunares, y ooras similares, en coordinación con la municipalidad pfovincial respectiva;

Oue, el artlculo 4. de la Ley del S¡stema Nacional de Programacón Multianua¡ y Geslión de lnvers¡ones identilica la fase de
runclonamrento' c0m0 aquella qu€ comprende la operacjón y mant€nimiento de los actúos generados con la ejecución de la inversión pública
y la prov¡sión de los servicios implementados mn dichá invebión. En esta elapa, las inversiones pued"n ser ób¡eto de eualua.i"** ó post,
con elfin de oblenor lecciones aprendidas que permilan mejoras en fuluras inv;rsiones:

. -Que 
el aliculo 3 del Rsglamento de la Ley del s¡stema Nac¡onal de Programación Mullianual y Gestión de Inversiones, deine el

término 'inversiones' como intervencion€s lemporales y comprenden a los proyecios de invenión y a las inversiones de optimiiación, de
ampl¡ación marginal, de rehab¡riración y de reposición. No comprenden gastos de operación y manren¡m¡ento,

Que, el sub numeral 1 del numeral 18.2 del art¡culo 18 del ReglaÍrento.de la Ley del Sistema Nacional de programación l¡ultianuaty
Gesl¡ón de Inversiones contempla que mresponde a ¡as entidades litulares de los aciivos o responsabts de ta provisión de ¡os serv¡cios,
plogramar' eJecular y supervisar las actividades mediante las cuales se gafantice el mantenimiento de los activos g;nerados con Ia ejecucton
de las inversiones para manlenersus condiciones €ficie0tes de operació;, preservar su uso y v¡da úl¡lj

Que, elnumeral4l 2delafticulo41 de la Directiva Generaldel Sistema Nacionalde Programación Mult¡anualy Gestión de lnversiones
regla que la entidad debe prever los fondos públ¡cos necesarios para Ia operación y mant€nimie;lo, conrorme a ra noárativa vigente; 

- - -

., -. Que, el primer párafo de la Dédma Quinla Disposición complementaia F¡na¡ de la Ley de presupuesto del Sector públ¡co para el
Año Fiscal2025 (en adelanle, LPSPAF2025) auloriza a lós gobiernos iegionales y gob¡emos tocátes, duranü el Áño Fd;tro 2;,;;Á rrtrizal
hasta un veinte.por ciento (20%) de los reúrsos provenieites del cano-n, soorá-non y regatta minera, asi como de los saldos de balanoegenerados pordichos conceptos, para serdestinados a acciones de mantenimiento de infraesiructura y/o para acciones en materia de seguridad

:::d,*:: I i,^,1,t^.:.11:]i:1TTll91!l:.|.s. 9e 
las referidas entidades en sus respectivas circun;cripciones. para tat efecto, ros go"biernos

regpn¿¡es0goDr8rnosloca¡esrnvolucradosqu-edanexoneladosdelodispuesloeneljnciso3yioslileralescyddelinc¡so4delnurñeral4g.t
del^art¡culo48 delDecreto Legislativo N'1440, Decreto Legislalivo delsist¿ma Nacionalde Cresupuesto públicó, yde lodispuesto en elnumoral
11.3 delartículo 11 de ta presente leyi

Que' mediante Informe N"241-2025'sG[¡lV'GOPI-l!¡DCC e¡ Sub Gerento de lVantenimiento de Infraestructura y Vías, Arq. José Lu¡s

YíÍ"cj:::?9:.f"ltf:tlóllJlli1lg1lt.da en eldistrito, expfesa.que ¡a senai¡iac¡ón exisrenle se encuenrra dáterioráoa'poreipaso
tieÍnpo v, en argunos casos, se ha idenüicádo ra ausenc¡a aiecúada éira en l;;ñü."; d. ¿;;ü iiliililffiüil ffi;
::,5-qit-.:-:Ty-.lli1l tla l.E Villa san Juan, la l.E. Je$¡crjsto salvador, la l.E. Rorneo ¡-una Viaoria, ta LE. cristo t¡orado, ta t.É. Fe y

, bLe rsnacio .Arvárei iño'ui r. Li ri'n,jiri¡", ra r.E Estado de suácia n i e.i. p.'ñJJ¡illiüilll,i ü,il,,i'i,Tliffli i. i? 'r"ü
la I E' Lib€rtadores de Amórica, la I E.l. R¡o seco, LE. José Santos Atahualpa y rJ L.e. 

-c'ottoÉngo. 
sirracion que represlrnt. ,n ries!ápara la seguridad. vial en zonas escolaresr por lo que, conctuye que resuna necesa¡á dela¡orac¡én Já r1ü iriJi¿-rr¡ü ¿i,-ñlriüñ;ü;;

permita atend€r de manera oporluna y adecuada las defcieñcias observadas;

Que, a lfavés der Memorándum N"068-2025-copr,[,rocc er cerent€ de obras púbr¡cas e Infraesfuctura,
,Roias, autoriza al sub Gerente do r\¡anrenimiento e Infaestructura y vías ra €raboración de Iá tc¡a técnica de

's^
c
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Oue, con Informe N'435-2025-SGMIV-GoP|-lVoCC el Sub Gerente de l\y'antenimiento de lnfraestructura y Vías, Arq. José Luis Vera

Chamono, remjte lafchalécnica del mantenimiento a€jecutarse, parasu Íevlsión yevaluación, mismaquese realizara a tavés de la modalidad
de administración direcla, con presupueslo de S/ 103,157.37;

Que, medianle Infome N "315-2025/SGEP/GoP|/MDCC e Sub cerenie de Estudlos y Proyectos, Ing. Amitcaf Rafael cuillén Zarate,

9t¡1u399. 11 icha técnica presentada, colige que ésta tiene observaciones, como se apunta en et Informe N"020-
, emitido por la Asistenle Técnico de la Sub Gerencia de Estudios y Proyectos, Ing. Nathaly Annette Ordoñez p¡ntoi

..:f,J#;,-a,-mt

/ O!e, a través del Infome N'733-2025-SG[/|V-G0P|-¡.4DCC el Sub Gerente de [,4antenimiento de Infraestructura y Vías, Arq. José
Luis Vera Chamoro, levantada las observaciones, remile la ficha técnica de 'l\¡ antenimiento de la señalizac¡ón horizontal oar; las instituciones
educ¿tivas del dislfito de Cerro Colotado, provincia de Arequipa, depariamento de Arequipa', con un pesupuesto a S/ 1b1,879 .47 y un plam
de ejecución de 30 dlas calendario, bajo la modalidad de administración d¡recla; ficha que confene: memoria descípliva, especiicaciones
técnicas, planilla de metrados, resumen de presupuesto, presupuesto, análisis de coslos unilarios, desagregado de gastos generales, ljstado
de.insumos, calendario valorizado, cronograma d€ ejecución de obra, cotizaciones, planos, panel fotog;áfi¡o; cumpliendo óon bs requisitos
formales y de conten¡doi por lo q ue, emiteopinión favorable, recomendandosu aprobación mediante acto resolutivo, de acuerdo alsubsiguiente
detalle:

Oue' con Informe N"411-2025iSGEP/GOP|,I\¡DCC el Sub Gerente de Estudios y Proyectos, Ing. Amitcar Rafaet Gui én Zarate,
rev¡sada y e',/aluada la ficha técnica pfesentada, concluye que es conforme en cuanlo a su óontenido y form;, como lo delemina la Asistente
Técnico de la Sub Gerencia de Estudios y Proyectos, In¡. ÑathalyAnnette Ordoñez Pinlo, en el Informe N.020-2025/[¡DCC/SGEP/NAOPj

Que' med¡ante Infome N"102-2025-¡¿DCC/GoPI/ELCE/RJCP elAbogado Especiatista Legal en Contralaciones con et Estado, Abg.
steve Leoncio chacón Sánchez, examinando lo-actuado, op¡na que se apruebé la fchá técnica ¿e ñantenimiento puesta a su coñderacron,pü el monlo de s/ 101,879.47, con un ptazo de 30 dias catendario, bajo la modatidad de admi¡islración direclal

Que' a lravés del Informe Técnico N"140-2025-GoPl-l!y'DCc el G€rente de obras Púbticas e Infaestructura, lng. Luis Juan Sumarja
Rojas, tras la evaluación de la iicha técnica remitida, otorga conformidad a ésta y solicita disponibilidad presupuestal paia la continuar con el
trámite:

Que, con lnforme N"575-2025-¡,4DCC/GPPR el Gerente de Planillcaclón, Presupuesto y Racionalización, C.p.C Ronald Nésror
j'"1^t:]tj:-1i,,,.,1]1 Tltald9:9m9 óls.ano qe a:esoramiento responsabre oe tos procesós oe praniricación, presupueslo y racionatización,
onnoa 06ponlDlloao presupueslal por e¡ importe de S/ 101,879.47 para la ejecución de la icha lécnica de manlenimiinto tantas veces cilada,
cuyo gasto será afectado a¡concepto de acüvidad 'l\y'antenimiento de lnfrae;tructura Vial,i

Que, en ese orden de ¡deas' estjmando las actuaciones practicadas por las unidades orgán¡cas compelentes, así como el marcoñomáivo. del sistema Naciooal de Programación Mulüanual y óestión de üversiones que ordena a tos trtutares de las entidades, el
mantenimiento delos activos generados, sobre la base del porcéntaje de gasto aulorizado en la ley de prqsupuesto vigente, resulta, desde elpunto visla legal, lactible la aprobación de la fcha técnica sub examine, 

-más 
aún si con su ejecución se garan¡za ei mantenimiento de los

aclivos generados con la ejecución de las inversiones,

Que, la Gerencia de Asesor¡a Juridica anal¡z¿ndo-el exped¡ente lécnico presentado, deriva el Informe tegal N.16S-2025-GAJ-MDCC
suscrito por el Abog Leoncio Héctor Inocencio Pérez Gerente oe esesoria 

'l 
wi¿ica, quien opina: SE APRUEBA la ficha lécnica de'l\tantenimienlo de la señal¡zación ho zonlal para las instituciones educativas del d¡slnto oe cerro colorado, provincia de Arequipa,

departamento de Arequipa", por et monto ascendente a s/ 101,879.4. Asimismo, se eÁrÁeiezct ta 
"F*.ó, 

¿;l;ilh;¿;;;;, ;;;;ib,
en un plazo de treinla (30) dias calendario, bajo la modalidad de administración directa:

, Que' basado en el principio de conianza, este despacho, no tiene como exigencia verifcar las funciones de los funcionarios, en el
extremo del contenido de los informes citados, o determinar si han cumplido o no en ioma conecta, técnica y cauat, tates tunci;;;, ü*podria faer como consecue¡cia que no quedada lugar para cumplir sus propias labores de cada área, mái aún que las lunciones de ios
funcionar¡os son profesionales de alta especialidad e 

-¡dón;os;

Que' los infomes técñicos citados, son emilidos por profesionales capacitados y especializados, cuyas conclusiones son claras,enJrileios técn¡cos y especializados' los que resultan irtefutables para este despacho, por tanto, sus iñformes tienen un sustento
lec¡sivo, y, dada su alla especialidad, y tales despachos asumen la responsabilidad exclusiva y exciuyente, iin excepción alguni, L*.,il;;*
técnicos, de n¡nguna foma nos pueden induc¡r al enor, portanto, parj esle ¿esp"rrro, se srjt"ntan'"n la realidad y respoñden a un .nálisi,
concienzudo y exactoi
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CERRO COLORADO- ,.)'.:;;7-jri ifjtFcñ,W: bnto, sus informes lienen un sustento decisivo, y, dada su alta especialidad, y lales despachos asumen la responsabitidad exctusia y\ u't" s cL 

"'¿ \ttóluyente, sin excepción a¡guna. Los criterios técnicos, de ninguna lorma nos pueden induc¡r al efror, por tanto, para este desDacho. se sustentan en
la realidad y resDonde¡ a un análisis concienzudo y exactol

Que, con Decreto deAlcaldia N"004-2024]VDCC del06 de marzodel2024, el Titular del Pliego ha desconcenfado ta administración
y delegado funcionss adminjsfativas en elGerente lt¡un¡c¡pal y otros funcionarjos, habiendo dispuesto¡n elnumeral 11 delarticulo primero de
laldisposilivo municipalque es alribución delGerente Municipal aprobar fchas lécnjcas de mantenimiento, coÍresponde aprobar el expedie0le
técn¡co de obra €n examen; portanto, este despacho se encuentra facultado para emitir pronunciamiento respecto alexpediente d€ los vistos;

Que, estando a las consideraciones expueslas y a las facullades legales citadas, en consecuencia y basado en foÍma exclusiva en
los informes técnicos y legales ex¡stenles en elpresente caso:

SE RESUELVE:

ARÍICULO PRIMERO. - APROBAR la fcha técnica de 'Manten¡mienlo de la señalización hodzontat para tas instituciones educalivas
del d¡strito de Cerro Colorado, provincia de Arequipa, departamento de Arequipa", por el mo¡to ascendenle a Si 101,879.4, a misma que será
ejecutada bajo la modalidad de adm¡nistración directa, eñ un plazo de treinta (30)días calendaÍo acorde al subsiouiente detalle:

ARTiCULO SEGUNDO. - ENCARGAR bajo responsabjlidad a la Gerencia de Obras púbt¡cas e Infraestructura en coordjnación con ta
S!b Gercncia de l\'¡€ntenrmiento y Vias para que cumpian con los demás trámites adminisfativos complementarios, a f¡n de llevar adelanle ta
elecucron 061 e¡pedrenle lecn¡co aprobado; conforme a sus al buciones, lacullades y de acusrdo a ley, estableciendo que la dellciencia o latra
de rend¡ción clara y precisa, será de exclusiva responsabilidad de las dependencias ejeculantes.

ARTÍCUtO TERCERO. - DEJAR ESTABLECIDO que el posible eÍof o defeclo de cátculo en tos informes técnicos de la evaluación de
la Ficha Técnica, de serelcaso, es considerado como inducción arerror derdespacho de Gerencia Municipar.

ART¡CULO CUARTO. - NOTIFICAR a la Gerenc¡a de Obras Públicas e Infaestructura, confome a tey, para tos lines de p€rtjnentes.

ARffCULO OUINTO. - ENCARGAR a la Oficina de Tecnologias de a Información, la pubticación de la presente Resolución en el ponal
Insl¡tucionalde la Página Web de ta t\¡!nicipatidad Distritalde Cerro Cotorado

--":!l:¿'¿&*ffi,
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RFG/STRESE COMUNIQUESE Y CI)MP¿I.SE.
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